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MUNICII'I\1.101\0 I'IWVINCII\1. MI\IHSCI\1. NIETO 
L[l' Ollf.l\1'1(¡\ ~7'J71 DEL 26 ·05·2003 

L EY U2JU DE 03 ·0·1·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA No f{Ó3 - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

'1 O AGO. 2017 
VISTOS: 

El Oficio N° 591-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 

., 

~.¡p...¿JI;-!~1!8'1ror de la Policía Nacional del Perú, remi!Jendo la Papeleta de Infracción MP N° 052606 y; • ·., 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería jurídica 
de derecho público, y gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Organica de Municipalidades- Ley 
27972. en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Política del Perú; 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 052606 d el 22 de 
D1ciembre del 2016, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 
Provincia Manscal Nieto. ha impuesto al Sr(a}: MANZANO YUCRA BERNARDO ANGEL, conductor infractor 
del vehículo con Placa de Rodaje D2D-700, la Infracción tipificada con el Código G-40: que 1ndica 
"Estacionar el vehículo en zonas prohibidas o r ígidas señalizadas o s in /as seña/es de seguridad 
reglamentarias en caso de emergen cia.", de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1pificac1ón de Multas 

-~- .. ~':':.> y Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns ito Terrestre , aprobado por el Texto Unico 
: .. .• ( . .:~·:\. Ordenado del Reglament~ Nacion~l de Tránsito - Cód1go de Tránsito, aprobado por O S N° 016-2009-MTC y 

··: ~/ : . • -~·: ::· mod1f1catonas. la 1nfr~cc1on cometida amenta una multa equivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 324 00) 
, , •• ' .;·, •• ~~L ,_· · Soles. y la acumulac1on de 20 puntos 
. r2"' . 

u 
Que, . la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimiefitos 

establecidos en los artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numera l 1 o del art iculo 329" del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1nicia, con ' la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1flcatonas 

Que. de acuerdo al inciso 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Na.c1onal 
de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1catorias. establece: "Cuándo el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida, ni ha presentado su .'descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días háb1les. contados a partir del día siguiente de la notificación de la papeleta de infracción o resolución de 
in1cio de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provincial deberá emitir la resolución de sanci.ón · 
proced1endo contra esta la Interposic ión de los recurso administrativos de ley", en ese entende'r y d.e la 
revis1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumpl1do con pagar la Mult·a··nl ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emi tir la ResoluCIÓn de sanción 
correspondiente; 

Que, estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley W 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27972 -
Ley Orgán1ca de Municipalidades, Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1stra tivo General, as.í :como ~1 
Texto Ún 1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo W 016-~009-
MTC y rr.od1 f1catorias . y con las visac1ones correspondientes 

,' 

, , 



¡ : 

SE RES UELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) M ANZANO 
YUCRA BERNARDO ANG EL, por la infracción al Tránsito terrestre tipificada como G.40: establecido en el 
D.S. W 016-2009-MTC y modificatorias, la sanción de multa equivale al 8 ~o de la UIT vigente, cuyo monto 
asciende a la suma de Si. 324.00 (TRESCIENTOS VE INTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 _pyntos, por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 052606 del 22 de Diciembre de l 2016, de 
áéuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considera!Jva de la presente reso lución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1gencia desde la fecha de su 
emis:ón . y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el dia siguiente a su recepción Asi mismo. de no 
presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanción en la sede adm1n1strativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Seguridad Vial , bajo responsabilidad func1onal, deberá ingresar .la sanción al Reg1stro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tráns1to, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas p reventivas 
aplicables a las infracc1ones de tránsito. 

ARTÍCUL O CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a): MANZANO YUCRA BERNARDO ANGEL, con domicilio en Ca rumas Sin 
Cuchumbaya Mariscal Nieto Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la mulla 
correspondiente, bajo apercibimiento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coact iva . As imismo 

Notificar al VARGAS VILLASANTE, JONATAN ALEXANDER, propietario del vehículo de placa de rodaje W 
D2D-700 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicil io ubicado en 
Carumas S/n Cuchumbaya Mariscal Nieto Moquegua. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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